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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 185.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
LEY.

(Continuación).

Tercera. De los que teniendo 
las condiciones de edad, vecindad 
y residencia necesarias para ser 
elector, según el art. l.°, no cons
ten en las listas definitivas del año 
anterior.

Cuarta. De los inscritos en las 
listas del año anterior que hubie
sen perdido la vecindad.

Quinta. De los electores cuyo 
derecho se hubiese suspendido.

Sexta. De los electores cuya in
capacidad ó suspensión hubiese 
terminado.

Sétima. De las reclamaciones 
de inclusión.

Octava. De las reclamaciones 
de exclusión.

En las seis primeras listas no se 
incluirán otros nombres que los 
de aquellos que no hubieren sido 
objeto de reclamación.

Sobre cada una de las reclama
ciones informará la Junta, expre
sando los fundamentos de sus in
formes, así como los de los votos 
de minoría que hubiere.

El Secretario levantará acta ex
presiva de todos los acuerdos, que 
será firmada como la de la sesión 
Pública.

En pliegos separados se copia
rán del acta las listas de que ha

la este artículo, á cada una de las 
cualesacompañarán los documen- 
os é informes correspondientes, y 

Se (emitirán al Presidente de la 

Diputación por el primer correo. 
Todas las hojas de estos pliegos 
irán rubricadas por el Presidente, 
por dos individuos de la Junta de
signados por esta, y por el Secre
tario.

A la vez se enviará nota acorda
da por la Junta de los errores ma
teriales que las últimas listas defi
nitivas contengan, ó negativa en 
su caso, cuya notase anunciará al 
público en la forma prevenida en 
el art. 12.

El pliego será entregado por el 
Secretario, bajo su responsabili
dad, en la estefeta mas próxima, 
de la cual se obtendrá recibo, que 
se unirá al expediente.

Art. 14. El dial.0 de Mayo se 
constituirá en el salón de sesiones 
de la Diputación provincial la Jun
ta provincial del Censo electoral.

La sesión, que será pública, se 
abrirá á las ocho de la mañana.

El Secretario dará cuenta de las 
listas recibidas por orden alfabé
tico de Ayuntamientos, y se apro
barán las que no sean objeto de 
reclamación. Podrá hacerla quien 
acredite la cualidad de vecino del 
distrito electoral respectivo, ó su 
representación,ó quien sea ó haya 
sido Senador electivo, Diputado á 
Cortes ó provincial, formulándola 
en el acto en términos breves, y 
con los documentos que la apoyen.

Aprobadas las listas que no se 
impugnen se examinarán las de
más, abriéndose discusión acerca 
de cada una de las reclamaciones 
entre las personasá quienes se 
refiere el párrafo anterior.

Solamente hablará una persona 
en pro y otra en contra. Los indi
viduos de la Junta, por conducto 
de su Presidente, podrán obtener 
los esclarecimientos de hecho que 
sean pertinentes. No se admitirán 
declaraciones de testigos.

Terminada la sesión pública, la 
Junta resolverá por mayoría de 
votos sobre cada inclusión ó exclu
sión, y hará que en el Boletín ex
traordinario se publiquen al dia 

siguiente sus acuerdos, con sucinta 
expresión de. los fundamentos de 
cada uno y de los votos particula
res, si los hubiere.

Art. 15. Estas resoluciones se
rán apelables ante la Audiencia 
territorial por cualquiera de las 
personas que tienen derecho á ser 
oídas por la Junta provincial, aun
que no hubieren reclamado.

El recurso se interpondrá ‘por 
escrito ó por manifestación verbal 
ante el Secretario de la Diputación 
dentro de los tres dias naturales 
posteriores á la publicación del 
acuerdo. El Secretario dará res
guardo de la apelación interpuesta.

En los siguientes tres dias se 
remitirán de una vez al Presidente 
de la Audiencia los expedientes 
cuyas resoluciones se apelen.

Pasadosá la Sala de lo civil, esta 
señalará inmediatamente dia para 
la vista, que habrá de celebrarse 
dentro de los seis siguientes, lo 
cual se hará público en la tabla 
de edictos de la Audiencia.

El expediente quedará de mani
fiesto á las partes en la Secretaría 
de Sala.

La vista se celebrará precisa
mente el dia señalado, con asis
tencia del Fiscal y con la del ape
lante ó de Abogado de su desig
nación, si compareciesen. Podrán 
presentarse en el acto nuevos do
cumentos.

En el mismo dia ó en el siguien
te se dictará resolución irrevoca
ble, que se hará pública en latabla 
de edictos, bajo la responsabilidad 
del Secretario, y se comunicará en 
el dia inmediato, en pliego certi
ficado, con devolución del expe
diente, al Presidente de la Dipu
tación.

Cuando el Tribunal considere 
temeraria la apelación, podrá cno- 
denar en costas al apelante.

En otro caso serán de oficio.
Si el número de recursos dedu

cidos lo exigiese, la Audiencia se 
dividirá en tantas secciones de tres 
Magistrados como lo permita su 

dotación total, con exclusión de 
los Magistrados suplentes.

Todas las cuestiones de procedi
miento que se susciten v no se ha
llen previstas en este artículo, se 
decidirán por las reglas generales 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
en cuanto no se embarace la reso
lución principal en los plazos mar
cados, en cuyo caso el incidente 
que surja se decidirá dentro de 
ellos, con audiencia verbal de los 
interesados y del Fiscal.

Art. 16. Recibidas las corres
pondientes certificaciones de la 
Audiencia en la Secretaría de la 
Diputación, se reunirá de nuevo 
la Junta provincial el dia l.° de 
Junio, y en virtud del contenido 
de aquellas y de sus acuerdos no 
apelados, determinará los nom
bres de los electores cuyo derecho 
quede reconocido, y mandará ha
cer en el Censo electoral las cor
respondientes inscripciones de los 
que no lo estuvieren en él, de la 
manera que previene el artículo 
siguiente.

Cuando el número de electores 
de un Municipio resultare mayor 
de 500, la misma Junta, previo in
forme de la municipal, acordará, 
antes del dia 8 de Junio, la distri
bución de aquellos, según los res
pectivos domicilios, en cuantas 
secciones corresponda por virtud 
de lo dispuesto en el art. 23, asig
nando á cada una un número próc- 
simamente igual dentro de las 
condiciones de cada localidad.

Del censo se copiarán por órden 
alfabético los nombres de los elec
tores de cada Municipio, separán
dolos por secciones, con exclusión 
de aquellos cuya incapacidad, sus
pensión ó baja consten, y las co
pias constituirán las listas defini
tivas que habrán de imprimirse y 
publicarse en el Boletin oficial an
tes del dia 15 de Junio.

Un ejemplar impreso de la lista 
correspondiente á cada Municipio, 
autorizado por el Presidente y por 
el Secretario de la Diputación, y



para lo que cor-

DE LOS

plazos señalados 
disposiciones de

electores á cuyo derecho afectan 
dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los 
electores comprendidos en estas 
listas; pero si insistieren personal
mente en ejercitarle, se admitirá 
su voto, haciéndolo constar en el 
acta, y se dará noticia del hecho 
á los Tribunales 
responda.

Art. 20. Los 
en las distintas 
este título son improrogables, con
tándose en ellos los dias festivos, 
que serán hábiles.

El funcionario público que deba 
recibir algún documento ó comu
nicación de otro, si no lo recibiera 
tan pronto como pueda llegar á su i 
poder, dispondrá, bajo su personal 
responsabilidad, que inmediata
mente se recoja por comisionado 
especial, á costa del que hubiera 
debido enviarle. |

Los Alcaldes, sin embargo, no 
I podrán expedir comisiones contra 

los Jueces de instrucción y de 
primera instancia ; pero darán 
cuenta de las omisiones de estos al 
Presidente de la Diputación pro
vincial del modo mas rápido po- 

I sible. En tal caso, el Presidente 
de la Diputación provincial lo hará 
por sí, dando cuenta á la Junta 
provincial para lo demás que cor-

I responda.
En caso de no poderse obtener 

inmediatamente el documento que 
hubiere debido remitirse, el comi
sionado recogerá los datos preci
sos por ante Notario, y, á falta de 
este, acompañado de tres testigos 
electores de la sección respectiva, 
á costa y bajo la responsabilidad 
del que hubiere dado lugar á la 
diligencia.

Las sesiones que deban celebran 
las Juntas del Censo electoral en 
dia fijo, no tendrán lugar en otros 
sino cuantío sea indispensable la 

■ continuación de la empezada, ó 
• cuando haya faltado número sufi- 
e ciente de individuos para consti- 
I I tuirla.

Estas sesiones durarán diez ho- I 
ras cada dia, y podrán prorogarse, 
cuando lo exija el cumplimiento 
de un plazo perentorio, siempre 
que lo acuerden las dos terceras 
partes de los Vocales.

Si hubiera de continuar mas de 
un dia, se dará en cada uno cono
cimiento del hecho á los Presiden
tes de las Juntas provincial y cen
tral; y no se levantará ninguna 
sesión sin que se haya deliberado 
y resuelto sobre todas las recla
maciones de que se hubiera dado 
cuenta, á cuyo fin se destinarán 
las tres últimas horas de cada se
sión. Esta no podrá suspenderse 
sinó por espacio de una hora, des
pués de trascurridas cinco á lo 
menos.

La asistencia á las sesiones es 
obligatoria para los Vocales natos 
y para los suplentes convocados, 
los cuales incurrirán en personal

Segundo. Conservar los ejern- < 
piares impresos de las listas defi- 1 
nitivas copiadas de los registros 
provinciales.

Tercero. Comunicarse por me
dio de su Presidente con todas las 
Autoridades y funcionarios pú
blicos.

Cuarto. Recibiry resolver den
tro de su competencia cuantas 
quejas se la dirijan.

Quinto. Ejercer jurisdicción 
disciplinaria sobre todas las per
sonas queintervengancon carácter 
oficial en las operaciones electora
les, imponiendo multas hasta la 
•cantidad de 1.000 pesetas, las que, 
en su caso, exigirán por su orden , 
los Jueces de primera instancia.

Sexto. Dar cuenta al Congreso 
de los Diputados de cuanto consi
dere digno de su conocimiento.

Art. 19. Publicado el Real de
creto de convocatoria de una elec- | 
cion, los Alcaldes harán exponer 
al público las listas definitivas has
ta el dia en que aquella termine. 
Los Jueces municipales remitirán 
á los Alcaldes el dia anterior á la 
elección listas certificadas y sepa- | 
radas, correspondientes á las sec- l 
ciones electorales expedidas por 
los Secretarios de los Juzgados, 
con referencia al Registro civil, I 
de los electores incluidos que hu
biesen fallecido, y los Jueces de 
instrucción y de primera instancia 
harán igual envío, con la antela
ción necesaria, de análogas listas 
certificadas á los Alcaldes de su 
jurisdicción, ó certificación nega
tiva, en su caso, de los electores 
de su término municipal sobre 
quienes hubiese recaído, desde el 
dia l.° de Abril último, resolución 
judicial firme que afecte á su ca
pacidad electoral.

Los Presidentes de las Diputa
ciones enviarán también con igual 

i oportunidad, y también separada- 
i I mente por secciones, á los Alcal

des respectivos, certificaciones de 
las bajas y altas producidas en el 
Censo general por pase de electo- I 
res al de Colegios especiales.

Los Jueces de instrucción y de 
primera instancia comunicarán 
ademásen pliego certificado, pues
to en el correo con la anticipación 
precisa, al Presidente de la Dipu
tación provincial, el contenido de 
las certificaciones parcialesque en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo ^remitieren á los Al
caldes.

Los Alcaldes pondrán á dispo
sición de la Mesa electoral, en el 
momento de su constitución, las 
expresadas certificaciones, el ori
ginal de las listas definitivas y 
cuantos documentos se refieran al 
derecho electoral, y á la vez bajo 
su personal responsabilidad harán 
fijar y mantener durante la vota
ción en el lugar mas fácilmente 
visible, á la entrada en el Colegio, 
lista por ellos autorizada de los

selladas todas sus hojas, se remiti
rá en pliego certificado al res- ] 
pectivo Alcalde, el cual dará co
nocimiento de ella á la Junta mu
nicipal y hará fijar al público, por 
espacio de tres dias inmediatos, 
una copia de aquel ejemplar, que 
quedará archivado. De la exacti
tud completa de la copia respon
derán el Alcalde y el Secretario 
del Ayuntamiento.

Ejemplares iguales remitirá 
también en pliego certificado el • 
Presidente de la Diputación al del 
Congreso de los Diputados y al de 
la Audiencia territorial, y á los 
Jueces de instrucción, de primera 
instancia y municipales de las re
ferentes á los Ayuntamientos de I 
sus jurisdicciones. Estos funciona
rios conservarán dichos documen
tos en los respectivos archivos, pa
ra que puedan ser consultados.

En la Secretaría* de la Diputa
ción provincial se facilitarán en 
todo tiempo á cualquier elector, 
mediante precio módico, ejempla
res autorizados de las listas defi
nitivas.

Art. 17. En las Secretarías de 
las Diputaciones provinciales se 
abrirá un libro titulado Censo elec
toral, dividido en tantas partes 
cuantos fueren los Municipios de 
la provincia.

Cada una de estas partes tomará 
el nombre del Ayuntamiento á que 
corresponda, y se dividirá á la vez 
en secciones correspondientes á 
las electorales.

En cada una de las secciones se 
inscribirán, según dispone el ar
tículo 9.°, con numeración corre
lativa, y por orden alfabético de 
primeros apellidos, estos y los 
nombres de los respectivos electo
res, con expresión, además, de su 
edad, domicilio y profesión, y de 
si saben leer y escribir.

Por notas marginales, autoriza
das por el Presidente y Secretario 
de la Diputación, con referencia á 
los respectivos documentos, se ex
presarán las exclusiones y las sus- I 
pensiones del ejercicio del derecho 
electoral, y en su caso la cancela
ción de estas anotaciones, así co
mo las bajas y altas que se pro
duzcan á virtud de lo dispuesto en 
el tít. 3.° de esta ley.

Los libros del Censo se exhibi
rán gratuitamente en todo tiempo 
á cualquiera que lo solicite, así 
como en los Ayuntamientos las lis
tas de que habla el art. 16.

En el libro del Censo no podrán 
hacerse raspaduras ni enmiendas, 
y las de todo punto indispensables 
se salvarán por nota que autoricen 
el Presidente de la Diputación y el 
Secretario, dando el primero co
nocimiento á la Junta central.

Art. 18. Corresponde á la Junta 
central del Censo electoral:

Primero. Inspeccionar y diri
gir cuantos servicios se refieran al 
Censo, su formación, revisión y 
conservación.

Art. 21. 
tes serán 
por los electores de los distritos y 
de los colegios especiales; pero 
después de nombrados y admitidos 
en el Congreso, representan indi
vidual y colectivamente á la Na
ción.

Art. 22. En los distritos en que 
deba elegirse un Diputado, cada 
elector no podrá dar válidamente 
su voto mas que á una persona: 
cuando se elijan mas de uno,hasta 
cuatro, tendrá derecho á votará 
uno menos del número de los que 
hayan de elegirse, á dos menos si 
se eligieran mas de cuatro, y i 
tres menos si se eligieren mas 
de ocho.

Art. 23. Los distritos se divi- 
I dirán en secciones electorales. 

Cada término municipal constitui
rá una sección si no excede de 500 
el número desús electores; dos si 
no excede de 1.000; tres si no exce
de de 1.500, y así sucesivamente.

Art. 24. Constituirán colegios 
I especiales, y tendrán derecho ■' 

elegir un Diputado á Cortes po> 
cada 5.000 electores de que se com
pongan, las Universidades litera
rias, las sociedades económicas d® 
Amigos del Pais y las Cámaras d® 
Comercio, industriales y agrícola3 
organizadas oficialmente.

Las Corporaciones expresada® 
que no lleguen al número de5.0 
electores se asociarán á las nía» 
próximas de la misma clase para 
constituir Colegio electoral, 
forma de esta asociación y 
cuestiones á que dé lugar el cU® 
plimiento de este artículo se' 
resueltas por la Junta centra 
Censo electoral.

responsabilidad cuando sin justa 
causa no concurrieren ó no se ex
cusaren oportunamente.

Todas las solicitudes, actas, cer
tificaciones y diligencias referen- 
tes á la formación y revisión del 
Censo electoral, así como las ac
tuaciones judiciales relativas á él, 
serán gratuitas, y se usará para 
ellas papel común.

Las Autoridades y los funciona
rios públicos ó eclesiásticos encar
gados de los respectivos archivos 
expedirán gratuitamente y en pa
pel común cualquiera clase de do
cumentos que necesite el elector ó 
vecino para acreditar su capacidad, 
ó la capacidad ó incapacidad de 
otros electores. Estos documentos 
se pedirán por medio de solicitud 
expresiva del objeto á que se des
tinen, y no serán admitidos en 
ningún Tribunal ni oficina sinó 
para acreditar el derecho ó inca
pacidad de los electores.

Los que con otro fin se valiesen 
de ellos, serán considerados como 
defraudadores de la renta del pa
pel sellado.

TÍTULO III.

DISTRITOS Y COLEGIOS 
ELECTORALES.

Los Diputados á Cor- 
elegidos directamente



Art. 25. Para ser comprendido 
en el Censo electoral de las Cor
poraciones á que se refiere el ar
tículo anterior, se requiere:

primero. Ser elector inscrito 
en el Censo general sin anotación 
de incapacidad ni suspensión.

Segundo. Acreditar por certi
ficación de la Junta provincial del 
Censo electoral que se ha anotado 
en este, y comunicado á la respec
tiva Junta municipal, la baja del 
elector que haya de figurar en el 
de cualquiera de dichas Corpo
raciones.

Tercero. Acreditar igualmente 
por medio de certificación, firma
da por él Alcalde Presidente y por 
el Secretario "de la Junta munici
pal, el recibo de la comunicación 
mencionada en el párrafoanterior, 
á los efectos prevenidos en el ar
tículo 19.

La baja en el Censo electoral ge
neral para pasar á formar parte de 

'los colegios especiales habrá de 
solicitarse por comparecencia ante 
la Junta provincial y certificando 
del conocimiento del solicitante 
el Secretario de la misma, ó por 
escrito acompañando acta notarial 
en que, con fe del conocimiento 
por el Notario, se haga constar la 
solicitud del elector de pasar al 
colegio especial, ó por compare
cencia ante la Junta municipal, 
que constará en acta que firmarán 
el Presidente, el Secretario y el 
elector que solicitare la baja.

Para dejar sin efecto la nota de 
baja que expresa el número 2.° de 
este artículo será preciso acredi
tar, con certificación del Presiden
te y Secretario del Colegio espe
cial, que el elector no llegó á ser 
alta en él, ó que se le dió de baja 
á su instancia. Para acordar esta 
baja en el colegio especial habrá 
de solicitarse de la Junta directi
va del Censo del mismo en la for
ma determinada en el párrafo an
terior.

El Presidente de la Junta pro
vincial dará inmediatamente co
nocimiento al de la municipal res
pectiva, para los efectos del ar
tículo 19, de la cancelación de la 
nota de baja en el Censo electoral 
general.

Art. 26. Cuando la Corpora
ción en cuyo Censo haya de ins
cribirse el elector sea una Univer
sidad literaria, será indispensable 
además presentar un título facul
tativo ó profesional, y residir den- 
tío del distrito universitario. Cuan
do se trate de una Sociedad econó
mica ó de una Cámara de Comer
mo. industrial ó agrícola, ser so
cio ó miembro numerario ó cor-
lespondiente de ella, con arreglo 

las disposiciones generales de 
caiácter oficial por que se rija su 
01ganizacion y á sus estatutos.

Art. 27. En las Universidades 
derarias la formación y rectifica

ciones del Censo electoral estarán 
cargo de una Junta, compuesta 

del Rector Presidente, de los De
canos de las Facultades y de los 
Directores de los Institutos y Jefes 
de las Escuelas superiores, espe
ciales y profesionales establecidos 
en la misma ciudad.

En las Sociedades económicas y 
Cámaras de Comercio, industria
les y agrícolas, estas funciones 
corresponderán á las respectivas 
Juntas directivas ó de gobierno.

Art. 28. El Censo'electoral es
pecial para las Universidades lite
rarias, Sociedades económicas de 
Amigos del País y Cámaras de Co
mercio, industriales y agrícolas, 
se rectificará anualmente sobre la 
base de la rectificación hecha en 
el general.

Esta rectificación y la resolución 
de las reclamaciones de inclusión 
y exclusión que se presenten por 
el concepto especial del Colegio se 
verificará por las Juntas expresa
das en el art. 27, desde el día 15 al 
30 de Junio.

Las resoluciones de estas Juntas 
se comunicarán inmediatamente á 
la provincial del censo á que cor
responda el domicilio de la oficina 
principal de aquellas Corporacio
nes, para que se inserten en el 
número extraordinario del Boletín 
oficial de la provincia.

(Continuará.)

GOBOJN civil.
Circulares.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Estableci
mientos penales, se han fugado 
de la cárcel de Ronda Andrés 
Hiancio Romero, natural de Castro 
de Rio, de 50 añcs, estatura regu
lar, pelo, cejas y ojos negros, bar
ba poblada,cara larga, color sano; 
José Alvarez Sorda, estatura alta, 
pelo y cejas negros, nariz y boca 
regulares, barba poca, cara del
gada, color trigueño, de 29 años 
de edad; Juan Camada Moreno, 
natural de Estepona, de 22 años 
de edad, estatura alta, pelo y cejas 
rubios, cara afeitada, de poca bar
ba, color claro; Gaspar Fernandez 
Trujillo, de 30 años de edad, esta
tura regular, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz larga, boca regular, 
barba poca, cara larga, color mo
reno; Francisco Fernandez Peaz, 
de 39 años de edad, pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, nariz larga, 
boca regular, barba poblada, color 
bueno, estatura 1*600 milímetros; 
Gerónimo Ramón Medina, de 27 
años, pelo y cejas castaños, ojos 
melados, nariz y boca regulares, 
barba clara, color trigueño, esta
tura l‘500 milímetros.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca y captura de dichos sugetos, 

y caso de ser habidos los pondrán 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 2 de Julio de 1890.
El Gobernador, 

AMONIO BOTIJA.

Según m ' participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, se han fugado de la 
cárcel de Albacete los presos Pe
dro Pablo Martínez Olivares, de 25 
años, natural de Sales (Jaén), mo
reno, con una cicatriz en el lado 
derecho de la cara, lleva blusa á 
cuadros blancos y negros; Victor 
Huerta García, de 19 años, soltero, 
natural de La Roda, moreno, del
gado, con el muslo derecho atra
vesado de un balazo, viste cha
queta corta, pantalón de paño del 
pais y sombrero chambergo, y To- 
ribio Ramírez Gómez, natural de 
Bonillo, de 19 años, rubio y del
gado.

En su consecuencia encargo á 
losSres. Alcaides, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á averiguar el pa
radero de dichos sugetos, y caso 
de ser habidos los pondrán á dis
posición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 2 de Julio de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Rogelio Zamora Villasante, vecino 
de Espinosa de los Monteros, en el 
dia de hoy, un escrito para regis
trar una mina de hierro y otros 
metales con el nombre de Cercana, 
en terreno común y particular, 
término del pueblo de Santa Olalla 
y Quintanilla, Ayuntamiento de 
Espinosa de los Monteros, sitio 
llamado La Serna, lindante por 
Norte, Sur, Este y Oeste tierras 
particulares, caminos y terreno 
común, designando las doce per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el centro de una heredad 
propia de D. Manuel Sainz de Ba
randa, radicante en expresado sitio 
titulado La Serna; desde él se me
dirán 100 metrosen dirección Este, 
donde se colocará la primera esta
ca, desde esta en dirección Norte 
200 metros colocando la segunda 
estaca, desde esta en dirección 
Oeste 200 metros tercera estaca, 
desde esta en dirección Sur 200 
metros cuarta estaca, de esta en 
dirección Este 200 metros quinta 
estaca, y de esta á la primera 100 
metros, con los cuales queda cer
rado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 

decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 21 de la misma ley,, 
les parará perjuicio.

Burgos 16 de Junio de 1890.
ANTONIO BOTIJA.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Mateo Saja y Ruiz, vecino de Villa- 
bascones, en el dia de hoy, un 
escrito para registrar una mina de 
carbón de piedra y otras materias 
con el nombre de La Deseada, 
en terreno común, término del 
pueblo de la Merindad de Valde- 
porres, Ayuntamiento del mismo, 
sitio llamado Cuesta la Lastra y 
Baolayo, lindante por todos vientos 
con terreno del común del vecin
dario, designando las sesenta y 
cuatro pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una calicata 
que existe á los seis metros del 
arroyo llamado Baolayo, que atra
viesa dicho terreno, desde él set 
medirán en dirección Norte 200 
metros fijándose la primera estaca, 
desde esta en dirección Este 200 
metros fijándose la segunda esta
ca, desde esta en dirección Sur 
800 metros tercera estaca, desde 
esta en dirección Oeste 800 metros 
fijándose la cuarta estaca, desde 
esta en dirección Norte 800 metros 
fijándose la quinta estaca, y de esta 
al punto de partida 600 metros, 
con lo que formará un cuadrado, 
componiendo las sesenta y cuatro 
pertenencias dichas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 16 de Junio de 1890.
ANTONIO BOTIJA.



JUNTA PROVINCIAL HE INSTRUCCION BÍBLICA.

Circular.

Encontrándose en desubierto del 
pago de obligaciones de prime
ra enseñanza correspondientes al 
cuarto trimestre del actual ejerci
cio económico un considerable nú
mero de Ayuntamientos de esta 
provincia, se les previene que si 
en todo el mes de Julio no llenan 
este importante servicio, sin nuevo 
aviso, por el Gobierno civil de 
provincia se procederá á mandar 
delegados especiales de apremio 
para que intervengan los fondos 
municipales en los términos y for
ma que prescribe la disposición 5.a 
del Real decreto de 16 de Julio de 
1889.

Burgos l.° de Julio de 1890.= 
El Gobernador, Presidente, Anto
nio Botija Fajardo.=E1 Secretario, 
Marcelino Bonifaz.

En la Secretaría de esta depen
dencia se halla abierto el pago á 
los Maestros jubilados y pensio
nistas de las consignaciones cor
respondientes al último trimestre.

Burgos l.° de Julio de 1890.= 
El Gobernador, Presidente, Anto
nio Botija.=EI Secretario, Marce
lino Bonifaz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Francisco Almazan y Aragón, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Doy fe: que en el expediente de 
que se hará mención se ha dictado 
la sentencia que contiene la cabeza 
y parte dispositiva del tenor si
guiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos á 26 de Junio de 1890, el 
Sr. D. Bernardo Cuadrao, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido y su partido, en el ex
pediente de pobreza promovido por 
D. Luis Herrero Alvarez, vecino 
de Santivañez Zarzaguda, repre
sentado por el Procurador D. Fran
cisco Herrero, bajo la dirección 
del letrado D. Francisco Quintana, 
para litigar con D. Victoriano Hui- 
dobro, de la propia vecindad.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre 
al citado Luis Herrera Alvarez 
y con derecho á disfrutar de los 
beneficios que la ley otorga á los 
de su clase para litigar con D. 
Victoriano Huidobro y obtener la 
declaración de heredero abintes- 
tato de sus hijos, sin perjuicio de 
lo que disponen los artículos 36 al 
40 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil. Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. =Bernardo 
Cuadrao.»

Y para que se inserte en el Bo
letín oficial de la provincia y le 
sirva de notificación al interesado 
que se halla en rebeldía, expido el 
presente que firmo en Burgos á 27 
de Junio de 1890.^Francisco Ai- 
mazan.

Sedaño.

D. Ciríaco Manzanares y Molina, 
Juez de instrucción del partido 
de esta villa de Sedaño,

Hago saber: que el dia 24 de 
Julio próximo y hora de las once 
de la mañana tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de los 
bienes rústicos y urbanos embar
gados últimamente á Domingo 
Diez y Diez, vecino de Castrillo de 
Bezana para pago de las costas 
que le fueron impuestas en cau
sa que en este Juzgado se le ha 
seguido sobre hurto de maderas, 
en la forma siguiente:

Una casa en el pueblo de Cas- 
trillo de Bezana, calle de la Mata, 
núm. 6 moderno, se compone de 
piso alto, cuadra, pajar y corral, 
con su huerto, tasada en 125 pe
setas.

Otra en dicho pueblo al barrio 
ó calle de la Mata, sin número, se 
compone de piso bajo y alto, con 
cuadra y bodega recien construi
da, mide 7 metros de longitud por 
5 de latitud, tiene su fachada prin
cipal al Este, cuya casa ha sido 
edificada sobre un huerto que fué 
comprado á D. Manuel Santos Diaz 
hace mas de 30 años, sin que se 
formalizara título inscrito, en 250.

Una tierra en término de Riaño, 
al.sitio de la Serna, de 3 celemi
nes, en 30.

Otra en el pueblo de Argomedo, 
al sitio de Sobrazanas, de 3 cele
mines de sembradura, en 25.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de los bienes, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de la 
subasta, advirtiéndose que las fin
cas tanto rústicas como urbanas 
carecen de título, siendo de cuen
ta del compradorsu formalizacion.

Dado en Sedaño á 28 de Junio 
de 1890.=Ciriaco Manzanares. — 
Por su mandado, Martin Santa 
Maria.

Villarcayo.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de Instrucción de Villarcayo y 
su partido,
Hago saber: que en la causa 

instruida en este Juzgado sobre 
muerte de Maria Ruiz, natural de 
Ahedo del Butrón, en providencia 
de este dia, se ha ordenado que ig

norándose el paradero de los he
rederos de la Maria, se les llame 
por término de ocho dias á fin de 
que se personen en este Juzgado 
y manifiesten si quieren mostrar
se parte en el sumario y si renun
cian ó no á la indemnización civil 
que corresponderles pudiera.

Dado en Villarcayo á 26 de Ju
nio de 1890.=Antolin Mosquera. 
=Por su mandado, Mauricio L. 
Miegimolle.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Fuentelisendro.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1890-91, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó 
equivocación material en su apli
cación puedan presentar sus re
clamaciones al Ayuntamiento de 
este término municipal en el plazo 
señalado, pues pasado que sea di
cho plazo no serán admitidas.

Fuentelisendro 28 de Junio de 
1890.= El Alcalde, Juan Llórente.

gual anunciohacenlos Alcaldesde 
Retuerta.
Aguas Cándidas.
Pedresa de Duero.
Junta de la Cerca.
Aldeas de Medina.
Mambrilla de Castrejon. 

Alcaldía de Merindad de Sotos- 
cueva.

En el pueblo de Quisicedo, de 
este distrito, se halla detenida una 
yegua blanca, de 6 cuartas y me
dia de alzada, de 7 á 8 años y her
rada de las cuatro extremidades, 
que se encontró abandonada en el 
páramo de dicho pueblo.

También se encuentra detenida 
en el pueblo de Cueva una novilla 
de año, atasugada, con un bocado 
en la oreja izquierda. Los que se 
crean sus dueños pueden pasar á 
recogerlas, que previa justificación 
y abono de gastos serán entrega
das, pues en otro caso se proce
derá á su venta en pública su
basta.

Merindad de Sotoscueva 23 de 
Junio de 1890.=E1 Alcalde, P. O., 
Lorenzo García.

Alcaldía de Valle de Hoz de Arreba.

El dia 20 del actnal desapareció 
de la tejera de Bezana, de este tér
mino municipal, á cargo de Vi

cente Pelaez, el joven José T., na
tural de los Callejos, concejo de 
Llanes (Oviedo), de 13 años de 
edad, estatura regular, pelo negro, 
y vestido de sombrero negro, pan
talón de mahon, chaqueta elástica 
verdosa de punto en medio uso, y 
alpargatas blancas, va indocumen
tado; é ignorándose su paradero 
se anuncia al público, y caso de 
ser habido se le pondrá á disposi
ción de esta Alcaldía.

Valle de Hoz de Arreba 26 de 
Junio de 1890.=E1 Alcalde, Alejo 
Puente.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Habiendo vuelto á encargarse 
Antonio Viñas del comercio que 
tuvo establecido en la calle de San 
Lorenzo, número 1, conocido mas 
bien por el de la Santos, tiene la 
satisfacción de manifestar á sus 
innumerables favorecedores que 
podrán encontrar las mas exqui
sitas legumbres, embutidos, ba
calaos de diferentes clases y pre
cios, y todos los géneros que pue
da haber en el mas completo co
mercio de Ultramarinos.

Por ser el dueño de esta casa de
masiado conocido de este públi
co, al que por espacio de muchos 
años ha venido sirviendo sus pe
didos con la economía é inmejo
rable calidad que ha constituido 
su indisputable crédito, se ve re
levado de hacer encomio alguno 
en su favor; pues, como anterior
mente, sus géneros y su equidad 
son los únicos encargados de sos
tener el crédito adquirido.

Se vende también paja de maíz, 
en la cantidad que se desee, por 
muy importante que esta sea.

1-6

Pastos.

Se arriendan por años ó tempo
rada los acreditados y abundantes 
pastos de la dehesa de Villandran- 
do, situada junto á Quintanala- 
puente y lindante al rio Arlanza. 
Para tratar de ajuste diríjanse^ 
Victoriano Calvo Cea, calle de San 
Juan, núm. 31, Falencia. 4-

Tabla machihembrada.
En el almacén de maderas 6® 

Santiago Diez y Diaz, Fernan-Goi^ 
zalez, núm. 7, se vende tabla y 
preparada para entarimados, 
precio arreglado á la cantida 
metros cuadrados que se necesite"1

Imprenta de la Diputación prom^1*1


